
SUBSANA LLAMAMIENTO EN GARANTÍA MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. -COLFONDOS S.A.- RAD.
11001310503420200008800

Andrea Lugo Yanes <alugoyanes@gmail.com>
Mié 13/12/2023 12:51
Para:​Juzgado 34 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j34lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (199 KB)
MEMORIAL SUBSANA LLAMAMIENTO EN GARANTÍA GLORIA PERDOMO RAD. 11001310503420200008800.pdf;

JUEZ TREINTA Y CUATRO (34) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
j34lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co
L.     C.
 
 

RADICADO: 11001310503420200008800
DEMANDANTE: GLORIA PERDOMO
DEMANDADO: COLFONDOS Y OTROS

 
 
ASUNTO: SUBSANA LLAMAMIENTO EN GARANTÍA MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.  

 

 

ANDREA CAROLINA LUGO YANES, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.082.955.656 expedida en la
ciudad de santa marta y portadora de la T.P. de abogado No. 271.181 del C.S. de la J. actuando en el presente
como apoderada judicial de la demandada COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS, sociedad de
servicios financieros de carácter privado, sometida a control y vigilancia de la Superintendencia Financiera de
Colombia, identificada con NIT No. 800.149.496-2 con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, a través de
su representante legal ADRIANA MILENA MUNEVAR ARCINIEGAS, identificada con cédula de ciudadanía
No. 63.368.154, por medio del presente documento y según las facultades conferidas, quien le otorgó poder
general para representación judicial a la firma MM ABOGADOS Y ASOCIADOS S.A.S, sociedad comercial con
domicilio principal en la ciudad de Santa Marta, identificada con NIT No. 901.237.353-1, representada
legalmente por el  señor MIGUEL FRANCISCO MARTINEZ URIBE, mayor de edad, vecino de Santa Marta,
identificado con cedula de ciudadanía No. 1.032.421.417, de conformidad con el PODER GENERAL, otorgado a
través de Escritura Pública No. 5034 del 28 de septiembre del año 2023, otorgada por la Notaría Dieciséis (16)
del Círculo de Bogotá D.C, todo lo anterior conforme a lo establecido en el artículo 5 de la Ley 2213 de
2022.tal y como se acredita en el poder que se aportó en fecha 7 de diciembre de 2023, mediante el presente
escrito y dentro del término procesal correspondiente, me permito dirigirme a usted, a fin de subsanar el
llamamiento en garantía realizado a MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., conforme a lo indicado en auto
de calendas 6 de diciembre de la presente anualidad.

Solicitando acuse de recibo del presente y esperando tenga como subsanado el mismo y como consecuencia de
ello admita dicho llamamiento. 

Cordialmente, 

ANDREA LUGO YANES 
CC 1.082.955.656
T.P. 271.181 C.S. de la J.
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JUEZ TREINTA Y CUATRO (34) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j34lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
L.     C. 

  
 

RADICADO: 11001310503420200008800 

DEMANDANTE: GLORIA PERDOMO 
DEMANDADO: COLFONDOS Y OTROS 

 
 

ASUNTO: SUBSANA LLAMAMIENTO EN GARANTÍA MAPFRE COLOMBIA VIDA 
SEGUROS S.A.   

 

 
ANDREA CAROLINA LUGO YANES, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.082.955.656 expedida en la ciudad de santa marta y portadora de la T.P. de abogado 

No. 271.181 del C.S. de la J. actuando en el presente como apoderada judicial de la 
demandada COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS, sociedad de servicios 

financieros de carácter privado, sometida a control y vigilancia de la Superintendencia 
Financiera de Colombia, identificada con NIT No. 800.149.496-2 con domicilio principal 
en la ciudad de Bogotá, a través de su representante legal ADRIANA MILENA 

MUNEVAR ARCINIEGAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 63.368.154, por 
medio del presente documento y según las facultades conferidas, quien le otorgó poder 

general para representación judicial a la firma MM ABOGADOS Y ASOCIADOS S.A.S, 
sociedad comercial con domicilio principal en la ciudad de Santa Marta, identificada con 
NIT No. 901.237.353-1, representada legalmente por el  señor MIGUEL FRANCISCO 

MARTINEZ URIBE, mayor de edad, vecino de Santa Marta, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 1.032.421.417, de conformidad con el PODER GENERAL, otorgado a 

través de Escritura Pública No. 5034 del 28 de septiembre del año 2023, otorgada por la 
Notaría Dieciséis (16) del Círculo de Bogotá D.C, todo lo anterior conforme a lo 
establecido en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022.tal y como se acredita en el poder 

que se aportó en fecha 7 de diciembre de 2023, mediante el presente escrito y dentro 
del término procesal correspondiente, me permito dirigirme a usted, a fin de subsanar el 

llamamiento en garantía realizado a MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., conforme 
a lo indicado en auto de calendas 6 de diciembre de la presente anualidad.  

 
Conforme a los vicios anotados en dicha providencia se informa: 
 

 
 

AL respecto nos permitimos manifestar que retiramos dicha prueba pues fue un error de 
redacción y la misma no se debe tener en cuenta como material probatorio, pues se 
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aportó la póliza de seguro previsional y las coberturas que otorgan, por lo que es 
suficiente las documentales arrimadas.  

 
Los medios probatorios documentales quedan así:  
 

1. Copia simple de la póliza de seguro previsional de invalidez y sobrevivencia No 
9201409003175, suscrita entre mi representada y MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS 

S.A., con Nit. 830054904-6.    
 
2.  Copia simple de la renovación de la póliza de seguro previsional de invalidez y 

sobrevivencia No 9201409003175, suscrita entre mi representada y MAPFRE COLOMBIA 
VIDA SEGUROS S.A., con Nit. 830054904-6. 

 
3. Copia del Certificado de existencia y representación legal de MAPFRE COLOMBIA VIDA 
SEGUROS S.A. 

 
En estos argumentos dejo subsanadas las falencias anotadas por el Despacho y 

esperando que se admita el mismo.  
 

• NOTIFICACIONES 

 
La suscrita recibirá notificaciones físicas en la calle 19 No. 2ª-43 Edificio Mirador del 

parque Oficina 104 en la secretaría de su despacho o en mi oficina de Abogados ubicada 

en la Calle 94a No. 16- 51 oficina 502 en la ciudad de Santa Marta, teléfonos Fijo y Celular 

(605) 4221696 / 3008321865-3147450206 o en el correo electrónico 

alugoyanes@gmail.com. 

 

La entidad demandada y su Representante Legal, Dr. Juan Manuel Trujillo Sánchez, o 

quien haga sus veces, recibirá notificaciones en la Calle 67 No. 7 - 94 Piso 21 de la ciudad 

de Bogotá D.C. 

 

Del usted, atentamente,  
 

 
 
 

 
 

 
ANDREA CAROLINA LUGO YANES  
CC 1.082.955.656 de Santa Marta 

T.P. 271.181 del C. S. de la J.  
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